
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2017-01627-00 
EJECUTIVO
DEMANDANTE: LUDY CAROLINA BELTRÁN VARGAS
DEMANDADO: CARLOS ANDRES CAREDENAS LAITON

En atención al informe que antecede, y toda vez que el abogado nombrado
no  tomó  posesión  del  cargo  para  el  que  fue  elegido,  el  Despacho  lo
RELEVA, y en su lugar, designa a la abogada  ANA YOLEIMA GAMBOA
TORRES, identificada con C.C. No. 60´295.946 y T.P. No. 49.064 CSJ del
C. S. de la J.,  a quién se le puede comunicar en el  Correo electrónico:
yoleima.gamboa@codinfor.com.co  .   

Adviértasele al auxiliar de la justicia, que la nominación es de obligatoria
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su
nombramiento, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48 del C.
G. del P.). Líbrese la respectiva comunicación.

 NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en
ESTADO No. 41

Fijado hoy 9 de mayo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca

Firmado Por:



 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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